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El plan andaluz de vivienda
y suelo -nvertirá 1.200
millones en Salobreña
El III Plan andaluz de vivienda y
suelo dejará en Salobreña una
inversión de 1.200millones de
pesetas, que se distribuirá en 443
actuaciones. Algunas de ellas con-
sistirán en la rehabilitación de
inmueble s del casco antiguo,
mientras que otras supondrán la
construcción de nuevas viviendas
para alquilarlas a personas mayo-
res. La fmalidad de este convenio

firmado entre la Junta de Anda-
lucía y el Ayuntamiento de Salo-
breña consiste en proporcionar
especial atención a la recupera-
ción de los núcleoshistóricos con-
solidados.Otra de las actuaciones
contempladas permitirá que 30
casos de infravivienda localiza-
dos en el casco antiguo dejen de
serlo.
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Salobreña realizará 443 actuaciones en
materia de vivienda por el plan andaluz
La inversión es de 1.200 millones y permitirá rehabilitar casas y construir otras
IfJl;t4 L -z»- tZ: 2~ ~--~~======~~
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Salobreña se beneficiará de
más de 400 actuaciones en
materia de vivienda gracias al
11I Plan andaluz, cuyo conve-
nio ha sido suscrito por la con-
sejera de Obras Públicas y el
alcalde de la Villa. La inversión
pública superará los 1.200
millones y, entre otras inter-
venciones, posibilitará la reha-
bilitación de casas del casco
antiguo y construir otras para
facilitar1as en régimen de alqui-
ler a personas mayores.

El desarrollo del ID Plan andaluz
de vivienda y suelo en Salobreña,
en los dos próximos, llevará a cabo
un total de 443 intervenciones en
el municipio y una inversión que
alcanzará 1.209millones de pese-
tas. Estas actuaciones son posi-
bles gracias al convenio suscrito
entre la consejera de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de
Andalucía, Concepción Gutiérrez
del Castillo, y el alcalde de Salo-
breña, Manuel Pérez Cobos, quien
dijo que éste era un plan ambi-
cioso y muy estudiado. Salobreña
es uno de los municipio punteros
en la provincia a la hora de apli-
car este plan de la vivienda.

A través de este plan, tanto la
administración local como la auto-
nómica, van a proporcionar una
especial atención a los programas
destinados a las familias con
menores rentas económicas. Este
tipo de actuaciones, incluidas den-
tro de los programas del sector
público, ascienden a un total de
268que comprende una inversión
de 1.080 millones de pesetas. En
referencia a las intervenciones
contenidas en el sector protegido
y englobadas dentro de los pro-
gramas de rehabilitación, ésta
alcanzan las 175 intervenciones y
una inversión de 129millones de
pesetas.

Promoci6n de viviendas
«El plan supone -según Pérez
Cobos- resolver una serie de pro-
blemas que tenemos en necesidad
de viviendas, y excepto las 46
viviendas para la tercera edad,
que son en régimen de alquiler, el
rlJo~tn rl~ 1~c::uh,ionrl!lC:: c:o nroton_

El alcalde de Salobreña (segundo por la izquierda) y la consejera de Obras Públicas firman el convenio.

cífica a la recuperación de los
núcleos históricos consolidados,
y con ello actuar con programas
de rehabilitación que tienen como
objetivo mejorar las condiciones
de un centenar de viviendas del
casco histórico, 45 viviendas en
los núcleos históricos y 30 en el
casco antiguo; intervenciones a
las que se sumará una treintena
en materia de transformación de
infravivienda en el casco antiguo.

«Es una actuación importante
-manifestó el alcalde- porque hay
una serie1le viviendas, mejora de
infraviviendas y mejora de reha-
bilitación, que hacen resolver
aquellos problemas donde las
viviendas no reúnen requisitos
mínimos, son muy antiguas y son
familias con un poder adquisiti-
vo bajo, y con esta ayuda se les
ayuda a vez que se consolida el
casco antiguo y haciendo que se

Los programas de
rehabilitación
contemplan mejoras
en 100 viviendas del
casco histórico, en
otras 45 de los
núcleos históricos y
30 más en el casco
antiguo; además de
en 30 infraviviendas.

ALGUNAS ACTUACIONES DEL PLAN mantengan en él los ciudadanos
de Salobreña».

Rehabilitación de viviendas
(apoyo financiación
municipal): Treinta viviendas del
casco antiguo de la Villa.

Reparación del patrimonio
público residencial: Se incluye
una actuación singular en la
urbanización El Molino, con la
reparación de saneamiento
general de 75 viviendas.

Otras actuaciones singulares
Las restantes actuaciones a desa-
rrollar se distribuyen en los pro-
gramas de actuaciones singula-
res, donde está prevista la edifi-
cación de 12viviendas en el barrio
de Maestros, Bajos de Molino y
calle Reina, en el programa de pro-
moción pública que cofinancía 61
viviendas en La Caleta; 21, en los
polígonos SN-1 y 2 Yen el Mata-

Rehabilitación de normativa
estatal: Bajo esta fórmula se
acometerán mejoras en 45
viviendas de los núcleos"
históricos de Salobreña.

Transformación de
infravivienda: El plan va a
posibilitar que 30 casos de
infravivienda del casco antiguo
dejen de serio.------~--~~--~~------~-Rehabilitación autonómica:


